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"2024 año de Felipe Carrillo PuerÍo, benemérito del proletariado,
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Asunto: Liquidación Fondo Auxiliar
Abril 2024.

En los términos del Artículo 6 de la Ley que regula el Fondo Auxiliar para la Administración de
Justicia del Estado de Morelos, y con relación al Artículo *170 Bis del Código Fiscal para el Estado
de Morelos, en donde se establecen los lineamientos para el porcentaje correspondiente no menor
al 30 por ciento por cada multa o sanción; los cuales corresponden a la autoridad fiscal por la
administración, control, ejercicio y cobro coactivo de las misma, por este conducto le solicito a

Usted, se sirva ordenar la siguiente liquidación del 70% (setenta por ciento) del total de la

recaudación del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia correspondiente al mes de Abril
de\2024, por la cantidad de $10,733.10 (Diez mil setecientos treinta y tres pesos 10/100 M N.).

Beneficiario: Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia

PORCENTAJE CONCEPTO MONTO

100% TONDO AUXILIAR PARA LA NOVII.¡ISTRNC¡ÓN DE JUSTICIA.TRIBUNAT DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 54,246.oo

-30% ART.+170 Bis (POR LA ADMTN¡STRACIÓw, COTTROL, EJERCtCtO Y COBRO COACTTVO) Sr,273,Bo

70% TOTAT A TIQUIDAR EN ET PERIODO AL 30 DE ABRIL 2024 $2,972.2o

PORCENTAJE CONCEPTO MONTO

IOO% FoNDo AUXILIAR pARA LA ADMlwlstnnclórrr DE JUsrcrA -poDER JUDTctAL $11,087.00
-30% ART.+170 Bis (pOR tA ADM|NTSTRACTÓru, COrurnOL EJERCICTO y COBRO COACTTVO) s3,3 26.10

70% TOTAL A LIqUIDAR EN EL PERIODO AL 30 DE ABRIT 2024 S7,760.90

lj8ìi n..iunar.morelos.gob.mx ['ð'd.r"trriu de Hacienda del Estado de Morelos ,¡gþstr-rdorvorelos
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sin otro particular, aprovecho la ocasión para env¡arle un cordial saludo

ATENTAMENTE

L.A. SAÚL ALBERT UEZ ZÚÑIGA
DIRECTOR GEN DE RECAUDACION

rê_

Con copia para:

!.e. e¡ita Palacios salgado.- Directora de organismos y participaciones a Municipios
t ?.. !n.9. Luis Jorge G_amboa olea'- IVlagistradò Presidente del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Morelos
Y€¡*LllåfBf;¡$ffgcruz: - Magistrádo Présidente del TribunalJusticia Administrativa det Estado de Moretos.
Ç.P. Margar¡ta A$uilar Neri. - Administradora del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia.
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